
A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 1 de diciembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 12 de enero de 2006 por el
que se somete a información pública la
autorización administrativa, declaración de
utilidad pública y aprobación de la ejecución
de las instalaciones correspondientes al
proyecto “Gasoducto Mérida-Don Benito-
Miajadas”, en los términos municipales de
Mérida,Valverde de Mérida,Villagonzalo,
Guareña,Valdetorres, Mengabril, Medellín,
Don Benito, Santa Amalia y Miajadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el artícu-
lo 78 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural y en los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a información pública el
proyecto de instalaciones y la relación concreta e individualizada de
los bienes y derechos afectados que se detallan a continuación:

• Peticionario: Gas Extremadura Transportista, S.L., con domicilio
en Badajoz, calle Antonio de Nebrija, nº 8-A (06006-Badajoz).

• Objeto de la petición: Autorización administrativa, declaración de
utilidad pública y aprobación de la ejecución del proyecto de insta-
laciones “Gasoducto Mérida-Don Benito-Miajadas”, que discurrirá por
los términos municipales de Mérida, Valverde de Mérida, Villagonzalo,
Guareña, Valdetorres, Mengabril, Medellín, Don Benito y Santa Amalia,
en la provincia de Badajoz, y Miajadas, en la provincia de Cáceres.

• Descripción de las instalaciones: El objeto del proyecto es la cons-
trucción del Gasoducto Mérida-Don Benito-Miajadas de 73.761 m de
longitud, con diámetro de 12” y una presión de servicio de 59 bar.

Se localiza en los términos municipales de Mérida, Valverde de Méri-
da, Villagonzalo, Guareña, Valdetorres, Mengabril, Medellín, Don Benito
y Santa Amalia, pertenecientes a la provincia de Badajoz y Miajadas
perteneciente a la provincia de Cáceres. Este Gasoducto parte de la
futura Posición MR-MJ-01 junto a la posición O24 del Gasoducto
Almendralejo-Salamanca, existente y propiedad de Enagas, S.A., ambas
ubicadas en el término municipal de Mérida y finaliza en la Posición
MR-MJ-07, de nueva construcción en el término municipal de Miaja-
das. En su recorrido el trazado, a la altura del núcleo urbano de
Medellín, se bifurca en un ramal que llega hasta el Polígono Indus-
trial de Don Benito finalizando en la Posición MR-MJ-09.

• Instalaciones auxiliares: Válvulas de seccionamiento en las Posicio-
nes MR-MJ-01 (T.M. de Mérida), MR-MJ-02 (T.M. de Valverde de Méri-
da, con ERM G-250-59/4 Bares), MR-MJ-03 (T.M. de Guareña, con
ERM G-250-59/4 Bares), MR-MJ-04 (T.M. de Guareña, con ERM G-
400-59/4 Bares), MR-MJ-05 (T.M. de Medellín, con derivación del
Ramal a Don Benito), MR-MJ-06 (T.M. de Medellín, con ERM G-400-
59/16 Bares), MR-MJ-07 (T.M. de Miajadas, con ERM G-400), MR-MJ-
08 (T.M. de Medellín, con ERM G-400-59/4 Bares) y MR-MJ-09 (T.M.
de Don Benito, con ERM G-1000-59/4), así como sendas Estaciones
de Protección Catódica en las Posiciones MR-MJ-03 (T.M. de Guareña)
y MR-MJ-06 (T.M. de Medellín), y finalmente, acometidas eléctricas en
baja tensión en todas las Posiciones anteriormente referidas.

Tubería: De acero tipo API 5L Gr. X 42, de 12”, dotada de reves-
timiento interno y externo y protección catódica. Presión máxima
de servicio: 59 bar relativos.

• Longitud: El gasoducto, incluyendo el tramo del ramal a Don
Benito, tendrá una longitud total en la provincia de Badajoz de
67.672 metros, de los que 3.348 m discurren por el término
municipal de Mérida, 8.023 m por Valverde de Mérida, 1.237 m
por Villagonzalo, 16.715 m por Guareña, 2.690 m por Valdetorres,
2.587 m por Mengabril, 15.315 m por Medellín, 11.081 m por
Don Benito y 6.676 m por Santa Amalia, mientras que en la
provincia de Cáceres, la longitud será de 6.089 metros, que afec-
tarán íntegramente al término municipal de Miajadas.

Presupuesto: 13.453.221,70 € para la provincia de Badajoz y
1.309.268,71 € para la provincia de Cáceres.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e
individualizada de bienes y derechos afectados.

• Afección a fincas particulares derivada de la construcción del
gasoducto y sus instalaciones auxiliares se concreta en la siguien-
te forma:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terrenos sobre
los que se han de construir los elementos de instalación fija en
superficie.
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Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja
de terreno de dos (2) metros, uno (1) a cada lado del eje, a lo
largo del gasoducto, por donde discurrirá enterrada la tubería y
cables de telecomunicación y telemando que se requieran para la
conducción del gas, y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos (2)
metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar acto
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de
las instalaciones, a una distancia inferior a cinco (5) metros del
eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia
podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se
cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el Órgano compe-
tente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación
y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras superfi-
ciales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o
funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución
de las obras, de la franja que se refleja para cada finca en los
planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desapare-
cer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesa-
rias para el tendido e instalación de la canalización y elementos
anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos disper-
sores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de
terreno de un (1) metro de ancho, por donde discurrirán enterrados
los cables de conexión. Para los lechos dispersores de la protección
catódica, la franja de terreno, donde se establece la imposición de
servidumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la corres-
pondiente a la de la instalación más un (1) metro a cada lado.
Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

• Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como a
plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras,
construcción o edificación a una distancia inferior a un metro y
medio (1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de la

instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el
derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

• Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución
de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los
planos parcelarios de expropiación y en la que se hará desapare-
cer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el
tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecu-
tando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

Cuatro. Para las líneas eléctricas de media tensión:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de
dos (2) metros a cada lado del eje de la línea y en todo su
trazado, que implicará:

• Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja de quince (15)
metros centrada con el eje de la línea, en la que se establecen:

• Prohibición de levantar edificaciones o construcciones de cual-
quier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda dañar el buen
funcionamiento de la línea, a una distancia inferior a siete metros
y medio (7,5) del eje de la línea de postes del tendido.

• Prohibición de plantar árboles con altura máxima superior a
cuatro (4) metros a una distancia inferior a tres (3) metros del
eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se determina para cada
línea en los planos parcelarios, para realizar las obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente
de los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por
dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
para que pueda ser examinado el expediente en esta Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, sito en el Paseo
de Roma, s/n., 06800-Mérida (Badajoz), así como los planos parcela-
rios en los Ayuntamientos afectados, y presentar por triplicado, en
este centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de
veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Mérida, a 12 de enero de 2006. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.
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EDICTO de 22 de diciembre de 2005 por el
que se notifica el acta I-1022/05 a la
empresa José Luis Recuero Rivero.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar el acta que se indica por ausencia o ignorado paradero
de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se
inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último
domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera, nº 9 de Cáceres.

Se advierte que en el término de 15 días hábiles, desde el
siguiente a la notificación de este documento, puede presentar
escrito de alegaciones ante el órgano competente para resolver
el expediente: Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de la Consejería de Economía y Trabajo de la
Junta de Extremadura. Dicho escrito será presentado en: la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería
de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, sita en
Polígono Industrial de las Capellanías, s/n. de Cáceres, acompa-
ñado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo.

Número de acta: I-1022/05. Sujeto responsable: José Luis Recuero
Rivero. Domicilio: Cervantes, 5-2º C. Coria. Sanción: 1.502,54 €.

Cáceres, a 22 de diciembre de 2005. El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, GONZALO GONZÁLEZ
TEJEDOR.




